
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que el abogado Alejandro Duque 

Osorio presentó memorial por medio del cual solicita ser relevado de la designación como 

apoderado por pobre o se revoque su nombramiento, habida cuenta que la persona a quien 

pretendió representar carece de legitimación en la causa, pues no tiene derechos sobre el 

inmueble que busca reivindicar. 

 

Fue dictado auto el 15 de noviembre de 2022, por medio del cual se declaró agotado el trámite 

procesal de amparo de pobreza, ordenándose su archivo. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 176164089001-2022-00098-00 

Proceso: Amparo de Pobreza – Reivindicatorio 

Auto: Interlocutorio No. 553-2022 

Solicitante: María Fabiola Valencia Bedoya 
 

Constatada la constancia secretarial que antecede, se dispone a agregar al legajo la solicitud 

presentada por el abogado que fuera designado como apoderado por pobre de la peticionaria, 

señora María Fabiola Valencia Bedoya, quien pretendió iniciar un proceso reivindicatorio. 
 

Toda vez que el trámite procesal del amparo de pobreza se encuentra finiquitado, este juzgado 

no hará pronunciamiento alguno respecto de la solicitud aludida por el profesional del 

derecho, en el entendido que no se hace necesario ordenar el relevo de su cargo o que se 

revoque su nombramiento, toda vez que este trámite ya se encuentra concluido y ya cumplió 

su deber como asesor legal designado al efecto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 109 del 19 de diciembre de 2022 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 
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